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INFORME JURÍDICO: DELIMITACIÓN HIDRAÚLICA DE PARCELA 
 

 

ANTECEDENTES 

Primero.- El Alcalde del Ayuntamiento de XXXX, con fecha de entrada 
en esta Diputación el día  YYYY, RE nº XXXX, solicita informe jurídico  sobre la 
delimitación hidráulica de la parcela sita en XXXX. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento del Servicio de Asistencia a Municipios, junto con dicha solicitud se 
remite informe emitido el día 15 de enero de 2018 por el  secretaria del 
Ayuntamiento.   

Sobre los referidos antecedentes han de considerarse los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El presente informe se emite en virtud de lo previsto en el 
Reglamento de Asistencia Jurídica, Económica y Técnica de los municipios de 
la provincia de Zamora, publicado en el BOP de Zamora nº 41 de 5 de abril de 
2004,  que regula el funcionamiento del Servicio de Asistencia a Municipios de 
la Diputación Provincial de Zamora, estableciendo los requisitos y 
procedimiento para dicha asistencia, dando cumplimiento de este modo a lo 
dispuesto en el artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, que establece que es competencia de las 
Diputaciones Provinciales la asistencia y la cooperación jurídica, económica y 
técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y 
de gestión. 

 
Se han cumplido los requisitos y procedimiento establecidos en dicho 

Reglamento; en concreto, la petición de informe está suscrita por el alcalde de 
la entidad local y dirigida al presidente de la Corporación Provincial (art. 13.1). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 del citado 

Reglamento, el informe emitido no será vinculante para la entidad local 
solicitante.  

Segundo.-   El artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, establece que  
Constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades 
expresamente establecidas en esta Ley: ... b) Los cauces de corrientes 
naturales, continuas o discontinuas.  El artículo 4 del mismo TRLA establece: 
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Álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno 
cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias.  

El artículo 4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico establece: 1. 
Alveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno 
cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias (art. 4 del TR LA). 2. 
Se considerará como caudal de la máxima crecida ordinaria la media de los 
máximos caudales anuales, en su régimen natural, producidos durante diez 
años consecutivos, que sean representativos del comportamiento hidráulico de 
la corriente.  

En relación con este precepto legal, señala la STS de  23 de abril de 
2009 (rec. 192/2005 ): ... La expresada regulación reglamentaria establece, por 
lo que hace al motivo invocado, que la referencia a los máximos caudales 
anuales se haya producido "durante diez años", que sean "consecutivos" y que, 
a su vez, sean "representativos" del comportamiento de la corriente. De 
manera que establece un plazo temporal --diez años--, producido de forma 
sucesiva -- consecutivos--, que sea característico --"representativo"-- del 
comportamiento de la corriente.... El artículo 240.2 del mismo Reglamento 
establece que para la delimitación del dominio público hidráulico habrán de 
considerarse como elementos coadyuvantes a su determinación, además del 
cauce natural determinado con arreglo al artículo 4 de este Reglamento, la 
observación del terreno y de las condiciones topográficas y geomorfológicas 
del tramo correspondiente del cauce fluvial, las alegaciones y manifestaciones 
de los propietarios de los terrenos ribereños, de los prácticos y de los técnicos 
del Ayuntamiento y Comunidad Autónoma y, en general, cuantos datos y 
referencias resulten oportunos. 

 
Como dice la STS de 23.04.2009 , en la actividad de deslindar no se 

ejercitan potestades discrecionales, sino que estamos ante una actividad 
reglada sujeta a las definiciones, criterios y mediciones previstas legal y 
reglamentariamente. 

 
La delimitación hidráulica de la parcela objeto de consulta depende de la 

resolución que apruebe el deslinde del Dominio Público Hidráulico, de la zona 
del embalse del XXXX con la que linda, y que de acuerdo con el Artículo 95 del 
TRLS la competencia para el Apeo y deslinde de los cauces de dominio 
público, corresponde a la Administración del Estado, que los efectuará por los 
Organismos de cuenca, según el procedimiento que reglamentariamente se 
determine. 

2. El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad dominical a 
favor del Estado, dando lugar al amojonamiento. 

3. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para 
rectificar las inscripciones del Registro de la Propiedad contradictorias con el 
mismo, en la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, 
siempre que haya intervenido en el expediente el titular registral, conforme a la 
legislación hipotecaria. Dicha resolución será título suficiente, asimismo, para 
que la Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio 
público cuando lo estime conveniente. En todo caso los titulares de los 
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derechos inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen 
pertinentes en defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación 
preventiva la correspondiente reclamación judicial. 

Tercero.- La petición de informe sobre la delimitación hidráulica, se mezcló en 
la petición del Ayuntamiento de XXXX con “si cabe por motivos de interés 
general realizar alguna actuación en la zona de policía o servidumbre”.  

Para ello tenemos que mencionar la definición de riberas del artículo 6 del 
TRLA Artículo 6. Definición de riberas. 

1. Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas 
por encima del nivel de aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan 
con los cauces. 

Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal: 

a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, para uso público 
que se regulará reglamentariamente. 

b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se 
condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. 

En la zona de servidumbre Con carácter general no se podrá realizar ningún 
tipo de construcción salvo que resulte conveniente o necesaria para el uso del 
dominio público hidráulico o para su conservación y restauración. Solo podrán 
autorizarse edificaciones en zona de servidumbre en casos muy justificados. 

Las edificaciones que se autoricen se ejecutarán en las condiciones menos 
desfavorables para la propia servidumbre y con la mínima ocupación de la 
misma, tanto en su suelo como en su vuelo. Deberá garantizarse la efectividad 
de la servidumbre, procurando su continuidad o su ubicación alternativa y la 
comunicación entre las áreas de su trazado que queden limitadas o cercenadas 
por aquélla. (art.7.3 TRLA). 

En la zona de policía la ejecución de cualquier obra o trabajo precisará 
autorización administrativa previa del organismo de cuenca, sin perjuicio de los 
supuestos especiales regulados en este Reglamento. Dicha autorización será 
independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos 
órganos de las Administraciones públicas. (art.9.4 TRLA). 

En conclusión, es el organismo de cuenca, al que le corresponde garantizar 
y respetar los intereses generales propios del dominio público hidráulico a 
través del otorgamiento de las preceptivas autorizaciones. 
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Por todo ello, y en base a la exposición jurídica aquí enumerada, pueden 
formularse las siguientes  

CONCLUSIONES 

Primero.- La delimitación de la parcela  objeto de informe respecto al 
dominio público hidráulico, corresponde mediante resolución  al organismo de 
cuenca, mediante la cual pueden verse afectados los títulos adquisitivos de 
propiedad, las inscripciones registrales, realidad catastral y fáctica de la 
propiedad privada.  

Segundo.- El organismo de cuenca, en el ámbito de sus competencias, 
está obligado a exigir el cumplimiento de la normativa reguladora del dominio 
público hidráulico, y el Ayuntamiento debe independientemente del interés 
general de su actuación,  con carácter previo a la construcción en zona de 
policía o servidumbre de cauces  solicitar autorización al organismo de cuenca. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
  
 

 


